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AUTo No 1136 DE 2o1s
( 15 de Octubre )

.,POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE PROSPECCION Y
EXPLORACION DEL POZO PROFUNDO NUMERO 1, EN EL PREDIO DENOMINADO 'FINCA CANADA"
LOCALIZADO EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE DTBULLA- LA GUAJIRA, SE LIQUIDA EL COBRO
POR LOS SERVICIOS DE EVALUACIÓN Y TRAMITE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

LA suBDlREOTORA DE AUToRtDAD At\itBtENTAL DE LA coRpoRActoN AUTONOMA REGtONAL DE LA
GUAJIRA, 'CORPOGUAJIRA', en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los
Decretos 3453 de 1983, mod¡ficado por ta Ley 99 de i993, 2Bj 1 de 1974, 1s94 de 1994, Decreto 1b76 de
20'15, Acuerdo 003 de 2010 y demás normas concordantes. v

CONSIDER,ANDO:

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las corporaciones Autónomas
Regronales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los cr¡tenos y directrices trazadás por el Ministerio del lVleolo
Ambiente.

Que según el Artículo 31 de la Ley g9 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las
corporac¡ones, la evaluación control y seguimiento amb¡ental pór los usos del agua, suelo. aire y demás
recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivás licencias ambjentales,
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos asi mismo recaudar conforme a la Lev. tas
conrr¡buciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos,
fijando el monto en el territorio de su jurisdicción con base en las tarifas minimas establecidas por el Ministerio
del Medio Ambiente.

Que segÚn el Artículo 2.2.3.2.16.5 del Decreto 1076 de 2015 establece que las personas naturales o juridicas,
públicas o privadas que deseen explorar en busca de aguas subtenáneas, debeÉn presentar soú.ituJ o"
permiso ante la Autondad Ambiental competente con los reguisitos exigidos para obtenei concesion oe águas

Que en el Departamento de La Guajira, ra corporac¡ón Autónoma Regionar de La Guajira -CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el enté encargado de otorgar las
autor¡zac¡ones permisos y licencia amb¡ental a los proyectos, obras y/o actividades a desairollarse 

"n 
él áru"

de su jtrrisdioclón

Que según el Articulo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una pet¡ción
para Inlcrar una actuación administrat¡va ambiental o al comenzarla de of¡cio dictaÉ un acto de inic¡ación de
fámite.

Que med¡ante oflcio de fecha 15 de septiembre de 2015, Radicado en esta corporación bajo el N"
20153300265202 de techa zz de sept¡embre de 2015, et señor JAVTER ERNESTo PoMARES MEótrun, con
cedula de ciudadania N' 7 634.089 d_e Santa l\ilarta - l\,4agdalena, en su cal¡dad de Representante t-egat oe ra
empresa Agropecuaria Canadá S.A.S con N¡t 900.65i.022-7, solicttó muy comedidamente la expedición oer
permiso de Prospección y Exploración para Ia construcc¡ón del pozo profundo numero 1 ubjcado en las
coordenadas x 11' 16'41'80' y 73' 11'2s'70" dentro del predio denominado ,,FINCA 

oANADA,'. en
Jurisdicc,ón del l\¡unicip¡o de Dibulla - La Guajira, en el conegrmiento de Las Flores y anex¿ toi Oocumentos
ex¡g¡dos por la normatividad establecida para este tipo de trámites, para que fuesen evaluado en sus aspectos
ambientales y legales.

Que CoRPOGUAJIRA fijó ¡as taifas para el cobro de los servicios de evaluac¡ón y segu¡miento de las
cencias^y otras autorizaciones, permisos etc.; mediante el Acuerdo 004 de 2006 deógadó por et Rcueroo

003 de 2010.

Que según l¡qu¡dación de fecha 14 de octubre de 2015, emanada de esta Subdirecc¡ón, se cons¡deró oue oor
los serv¡c¡os de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada, requiere de la utilización de
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funcionarios, situación ésta que orig¡na costos económicos, tales como honorarios pofesionales, de viaje y de

administrac¡ón que se discriminan de la siguiente forma:

Cra. 7 [o 12 ' 25

' Cr¡rcsponde a los paofesionales funcionaios o confatstas segun sea el c€so

'.cofrespondealnúmerodediasrcquendospaÉlarealizaciónde|aacciónpropuesta(incluyevs|taypronu¡ciamiento)'

E|Valorde|cargoparacubrir|oscostoseconómicosenque¡ncurreCORPoGUAJ|RAporlosserviciosde
eva|uaciónytrámitede|aso|ic¡tudenreferencia,asc¡endealasumadeNoVEc|ENToSVEINT|TRESMIL
TREINTA Y SEls PESos (S 923'o35,so) Micte

Esta Suma debera consgnarse en la cuenta corrientes No 526-323-35-284 del BanCo COlombia, sucursal

ñrt ..¡,. colocando com-o referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de d¡cha consignaciÓn'

ante la Tesoreria de CORP0GUAJIRA.

Enrazónyméritodeloanteflormenteexpuesto,IaSubdirectoradeAutondadAmbienta|deCORP0GUAJIRA'

DISPONE:

ART|CULo PRIMERo: Avocar conocimiento de Ia so|icitud de permiso de prospeccón y exp|oración de| pozo

profundo número 1 , ubicado 
"n 

.i páio denom¡nado "FINCA CANADA" localizado en jurisdicciÓn del

[-]r.i.ipil o. órzut_Ln _ r¡ cunirn[,-*eoi..t" ofic¡o deJecha 15 de septiembre de 2015, Radicario en

esta corporac¡ón bajo el No zoléi¡obzoszoz de fecha 22 de septiembre de 20'15, por el señor JAVIER

E-dñrsl'o porr¡nnÉs ueotrun, cán cedula de ciudadania N' 7.634.089 de Santa Marta - Magdalena' en su

calidad de Representante r-egar oe-ta á;Jresa Áénopecunnn CANADA S'A'S con Nit 900 657 022-7

ART|cuLoSEGUND0:E|seilorJAV|ERERNESTOPoMARESMED|NA,ensuca|idaddeRepresentante
L*g.r d" t, 

"rpr.ra 
.AGROPECUAR|A CANADA S.A.S con Nit 900.657.022-7 o qu¡en haga sus veces en
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P. Esp.

Grado 15

P. Esp.

Grado 15

'!73357

173357

1 1 2 3 45000 45000

0

$ 565 072

$ 173.3570 0 0

(1) COSTO HONORARIOS Y VlÁrlcos (:H)

(2) GAq]OS DE VIAJE

(3) CosroANÁLrslsDELABORAIoRI9Yq"[RO*gES]uDloJ - -
qo--SJo roIAL (1+2+3)

cosTo DE ADIvINISTRACION (25%)

$ 738 429

s z¡e.¿zg

$ 184.607

\r^r nD T^rll 
^ 

I lNlna s 923.037

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV

TARIFA MÁXIMA A COBRAR ?OR VALOR DEL PROYECT

I
923.O36,50

TOTAL VALOR DEL COBRO POR SERVICIO DE
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el cargo, deberá cancelar por conceplo de los servicios de evaluación y trámite la suma de SETECIENTOS
SESENTA Y OCHO l\¡ll DOSCIENIOS TREINTA Y SIETE PESOS (5 i68.zz7,oo) Micte, de acuerdo a to
indicado en la parte considerativa de esta providencia, dentro de los d¡ez (10) días siguientes a su ejecutoria.

PARAGRAFO SEGUNDO: El fansporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será suministrado por
el interesado:

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acred¡tar la cancelación de la suma antes ¡ndicada, el usuario deberá
presenlar dentro de los tres (3) dias siguientes a la fecha de consignac¡ón, dos copias del comprobante de
¡ngreso exped¡do por la Tesoreria de CORPOGUAJIRA, en razón de dicho pago, con destino al Expediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término previsto en el
Articulo Segundo de esta providencia dará lugar para in¡ciar el cobro por jurisdicción coactiva, sin embargo
esto no exime a CORPOGUAJIRA de iniciar las sanciones conespondientes en caso de iniciar las actividades
sin los permisos respeclivos.

ARTICULO QUINTO: Córrase traslado al Grupo de Evaluación, Conhol y Monitoreo, para los fines
perlinentes.

ARTICULO SEXTO: Este acto admrnistrativo deberá publicarse en el Boletin oficial y/o página WEB de
CORPOGUAJIRA,

ARTICULO SEPTIMO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar al señor
JAVIER ERNESTO POMARES MEDINA, en su cal¡dad de Representante Legal de la empresa

AGROPECUARIA CANADA S.A.S con Nit 900.657.022-7 a quien haga sus veces en el cargo o a su

ap0derado.

ARTICULO OCTAVO: Por la Subdirección de Autor¡dad Amb¡ental de esta Comorac¡ón, notificar al

Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutona.

NOTIFiAUESE, PUBLÍOUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de la Guajira, a los Quince (15) días del mes de Octubre de

2015.

Proyeclo: Jelkin I
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